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M. Sc. CARIDAD M. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO Y DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR. 

CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribunal, en sesión extraordinaria 
celebrada el día seis de marzo del año dos mil diecisiete, adoptó el acuerdo que copiado 
literalmente dice así:

Número 39.- Se da cuenta con solicitud formulada por el Consejo de Gobierno del Tri-
bunal Provincial Popular de La Habana, interesando la actualización, en lo que corresponde 
a esa provincia, del Acuerdo número 251 del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo 
Popular, de fecha 29 de agosto de 2013, adoptado con motivo de la implementación del 
Decreto Ley No. 310, de 29 de mayo de 2013, “Modifi cativo del Código Penal y de la Ley 
de Procedimiento Penal”, para adecuar las estructuras y plantillas del Sistema de Tribunales 
Populares, con el objetivo de reforzar la efi cacia y calidad del servicio judicial.

Resulta de interés del expresado órgano la modifi cación del acuerdo en cuestión, en el 
sentido de trasladar para el Tribunal Municipal Popular de Centro Habana la Sección Terri-
torial que conoce los delitos cometidos en ocasión de conducir vehículos por las vías públi-
cas, de la instancia municipal, en los territorios de Habana Vieja, Centro Habana y Plaza de 
la Revolución, que radica en el citado Tribunal Municipal Popular de Habana Vieja.
En esencia, la solicitud se basa, entre otros argumentos, en la radicación de asuntos 
que conoce cada territorio; en que durante el 2014 se logró trasladar el Tribunal Muni-
cipal de Centro Habana para un local con buenas condiciones constructivas, situado en 
la intercepción de las calles Zanja y San Francisco, que cuenta con tres salas de Justicia, 
local para los testigos, calabozo, baños públicos y adecuadas condiciones de trabajo en 
los locales de secretaría y despachos de jueces. Situación que difi ere de las condiciones 
constructivas que actualmente presenta el Tribunal Municipal Popular de Habana Vieja. 

Además de los aspectos jurisdiccionales y de las cargas de trabajo, se expone la situa-
ción de los recursos humanos y la plantilla con que cuentan los territorios que conforman 
la Sección que se solicita modifi car, y se menciona el estudio realizado por  la Policía  
Nacional  Revolucionaria sobre la radicación de los delitos de tránsito en la zona, cuyos 
resultados avalan lo que se presenta. Por último, se precisa que esta propuesta cuenta con 
el consenso de la Fiscalía Provincial, la Organización de Bufetes Colectivos y la Policía 
Nacional Revolucionaria, resaltando el hecho de que geográfi camente el municipio de 
Centro Habana favorece el fl ujo poblacional, al poseer una adecuada ubicación, debido a 
su cercanía a los supra mencionados territorios. 
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Atendiendo a lo expuesto anteriormente, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supre-
mo Popular, de conformidad con las facultades que le están atribuidas por el artículo 19, 
Apartado 1, inciso r) de la Ley No. 82, “De los Tribunales Populares”, y escuchado el 
criterio favorable de las autoridades correspondientes del mencionado territorio, acuerda 
actualizar su Acuerdo número doscientos cincuenta y uno, de fecha 29 de agosto de 2013, 
y en consecuencia dispone: 
− Constituir en el Tribunal Municipal Popular de Centro Habana la Sección Territorial 

para conocer los delitos cometidos en ocasión de conducir vehículos por las vías 
públicas, de la instancia municipal, ocurridos en los territorios de Habana Vieja, Centro 
Habana y Plaza de la Revolución. 
Asimismo, el Consejo acuerda aprobar las modificaciones de plantilla en la forma 

propuesta, consistente en trasladar las dos (2) plazas de Juez Profesional, una (1) de Se-
cretaria de Sección y una (1) Secretaria Auxiliar de la Sección Territorial de Tránsito 
del Tribunal Municipal Popular de Habana Vieja para el Tribunal Municipal Popular de 
Centro Habana. 

Comuníquese lo dispuesto a los vicepresidentes y presidentes de Salas del Tribunal 
Supremo Popular, a los Presidentes de los Tribunales Provinciales Populares y, por su 
conducto, a los presidentes de los Tribunales Municipales Populares, la Ministra de Justi-
cia, el Fiscal General de la República, el Presidente de la Junta Nacional de la Organiza-
ción Nacional de Bufetes Colectivos, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República, 
para general conocimiento.
BANCO CENTRAL DE CUBA
GOC-2017-376-O17

RESOLUCIÓN No. 21/2017
POR CUANTO: Servicios de Pago Red S.A., constituida mediante Escritura Notarial 

No. 36 de 28 de enero de 2010, es una institución financiera no bancaria, con licencia 
otorgada mediante la Resolución No. 69 de 2 de agosto de 2011 del Ministro Presidente 
del Banco Central de Cuba.

POR CUANTO: Servicios de Pago Red S.A., ha solicitado la modificación de la licen-
cia otorgada, con la finalidad de ampliar los servicios que presta, de conformidad con el 
desarrollo del Sistema de Pagos en el país.

POR CUANTO: La referida institución comunicó la decisión de cambiar la actual de-
nominación de la unidad organizativa Centro de Control de Cajeros Automáticos (CCCA)  
por Centro de Control y Monitoreo de Medios de Pagos Electrónicos (CCMPE).

POR CUANTO: En el artículo 13 del Decreto Ley número 173 “Sobre los Bancos e 
Instituciones Financieras No Bancarias” de 28 de mayo de 1997, se establece que el Ban-
co Central de Cuba fija en las licencias que otorgue, el alcance y las operaciones que la 
institución financiera puede realizar.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36, del Decreto 
Ley número 172 de 28 de mayo de 1997, “Del Banco Central de Cuba”,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Cancelar la licencia otorgada mediante la Resolución No. 69 de 2 de agos-

to de 2011 del Ministro Presidente del Banco Central de Cuba, a la institución financiera 
no bancaria Servicios de Pago Red S.A., y dejar sin efecto la referida disposición legal.

SEGUNDO: Servicios de Pago Red S.A., realizará las acciones que corresponden a 
dicha institución para el cambio de denominación de la unidad organizativa Centro de 
Control de Cajeros Automáticos (CCCA)  por Centro de Control y Monitoreo de Medios 
de Pagos Electrónicos (CCMPE).

TERCERO: Otorgar nueva licencia a Servicios de Pago Red S.A., según los términos 
del texto que se anexa a la presente Resolución, y que es parte integrante de la misma.



409GACETA OFICIAL16 de mayo de 2017

CUARTO: Servicios de Pago Red S.A., en un plazo de treinta (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de la presente Resolución, realizará todos los trámites legales que procedan 
para adecuar su documentación legal a lo que en esta licencia se autoriza, y comunicará a la 
Secretaría del Banco Central de Cuba los cambios que hubiere tenido lugar.

QUINTO: A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, queda cancelada la 
inscripción de oficio practicada en el Registro General de Bancos e Instituciones Finan-
cieras no Bancarias en el asiento No. 68, folios 145 y 146, y se realizará una nueva, según 
los términos previstos en la licencia que se otorga a Servicios de Pago Red S.A. 

NOTIFÍQUESE al Presidente de Servicios de Pago Red S.A.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil diecisiete.

Ernesto Medina Villaveirán
Ministro Presidente

Banco Central de Cuba
LICENCIA ESPECÍFICA

Se otorga esta Licencia Específica, en lo adelante “Licencia”, a favor de la institución 
financiera no bancaria, Servicios de Pago Red S.A., en forma abreviada REDSA, con 
sede en la ciudad de La Habana, para dedicarse a la actividad financiera no bancaria en la 
República de Cuba, en pesos cubanos (CUP) y pesos convertibles (CUC), en los términos 
dispuestos a continuación:
1. Administrar, controlar y gestionar la red de cajeros automáticos y su software de 

control.  
2. Realizar los procesos necesarios para la compensación interbancaria de las 

operaciones que realicen a través del Centro de Control y Monitoreo de Medios de 
Pagos Electrónicos (CCMPE).

3. Fungir como centro de procesamiento de tarjetas plásticas, de acuerdo con lo regulado 
en las normas vigentes del Banco Central de Cuba. 

4. Proveer, gestionar y monitorear medios de pago electrónicos.
5. Procesar y enviar la conciliación de las tarjetas RED a los bancos emisores nacionales.
6. Procesar y enviar la conciliación de las tarjetas no RED a los bancos adquirentes.
7. Representar a los emisores de tarjetas RED ante otras redes adquirentes, garantizando 

el acceso a las referidas instituciones.
8. Representar a las instituciones adquirentes RED ante otros emisores nacionales e 

internacionales, garantizando el acceso a las referidas instituciones.
9. Personalizar las tarjetas de los bancos emisores, con sus respectivos pines.

10. Emitir las tablas y demás informaciones requeridas por los bancos miembros del 
sistema RED.

11.  Atender las reclamaciones de operaciones en cajeros automáticos de los bancos 
emisores, Financiera Cimex S.A., y otros emisores nacionales e internacionales.

12. Participar en la proyección e instalación de las redes de cajeros automáticos.
13. Dictar los procedimientos que vinculan al Centro de Control y Monitoreo de Medios de 

Pagos Electrónicos con las instituciones autorizadas a emitir tarjetas RED y garantizar 
su cumplimiento.

14. Garantizar en todo el sistema RED el cumplimiento de las normas internacionales 
para la industria de pagos con tarjetas.

15. Garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad que establezcan los emisores 
de tarjetas con quienes tenga relación.

16. Garantizar la inviolabilidad de la información que se procesa en el Centro de Control 
y Monitoreo de Medios de Pagos Electrónicos.
REDSA suministrará al Banco Central de Cuba y demás órganos y organismos que 

corresponda, los datos e informes que sean solicitados, tanto para su conocimiento, como 
por razón de las supervisiones que se realicen, y estará obligado a exhibir los libros, así 
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como los documentos y demás antecedentes que pudieran solicitar los funcionarios del 
Banco Central de Cuba.  

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar esta Licencia a solicitud de 
REDSA, o cuando se infrinjan las disposiciones del Decreto Ley número 173 “Sobre los 
Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias” de 28 de mayo de 1997, la presente 
LICENCIA, las disposiciones del Banco Central de Cuba u otras disposiciones legales 
vigentes que sean aplicables.

DADA en La Habana, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil diecisiete.

________________

GOC-2017-377-O17
INSTRUCCIÓN No. 32/2017

POR CUANTO: En el artículo 6 del Decreto Ley No. 173 “Sobre los Bancos e Institucio-
nes Financieras no Bancarias” de 28 de mayo de 1997, se establece que para el establecimien-
to en el país de instituciones financieras, así como de oficinas de representación, es necesario 
el otorgamiento previo de la licencia correspondiente por el Banco Central de Cuba.

POR CUANTO: NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., ins-
titución bancaria constituida de conformidad con las leyes de Portugal, según consta en 
los documentos que han sido protocolizados en Cuba, y que se han aportado mediante la 
Escritura Notarial No. 1754 de 4 de diciembre de 2015 ante la Lic. Grettel Gónzalez Sosa, 
del Bufete Internacional, ha solicitado se otorgue Licencia de Representación para esta 
institución en Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36, en relación 
con el artículo 37, ambos del Decreto Ley No. 172 “Del Banco Central de Cuba” de 28 
de mayo de 1997, 
R e s u e l v o :
PRIMERO: Emitir Licencia de Representación a favor de NOVACÂMBIOS-  

INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., para abrir una oficina de representación 
con el nombre de NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A. Oficina de 
Representación en La Habana-Cuba, según los términos del texto que se anexa a la presente 
Resolución, y que es parte integrante de la misma.

SEGUNDO: A partir de la vigencia de la presente Resolución, NOVACÂMBIOS- 
INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., solicitará la inscripción en el Registro Gene-
ral de Bancos e Instituciones Financieras adscrito al Banco Central de Cuba, en el plazo 
de quince (15) días hábiles a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, según 
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Ley No. 173 “Sobre los Bancos e Instituciones 
Financieras no Bancarias” de 28 de mayo de 1997. 

NOTIFÍQUESE a NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil diecisiete.

Irma Margarita Martínez Castrillón
                                                       Ministra Presidenta p.s.r.

                                                   Banco Central de Cuba
LICENCIA de Representación

Se emite la presente Licencia de Representación (en lo adelante Licencia) a favor de 
NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., para establecer oficina de 
representación en el territorio de la República de Cuba.

Esta Licencia autoriza a:
1. Gestionar, promover o coordinar los negocios que realice su casa matriz, en moneda 

libremente convertible con entidades establecidas en el territorio nacional.
2. Gestionar, promover o coordinar la realización de acuerdos de corresponsalía entre 

NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., y las instituciones 
financieras establecidas en el territorio nacional.
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NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., Oficina de Represen-
tación en La Habana-Cuba, actúa por orden y cuenta de su casa matriz, por lo que está 
prohibido efectuar directamente operaciones activas o pasivas bancarias o financieras de 
tipo alguno en Cuba.

NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., Oficina de Represen-
tación en La Habana-Cuba, suministrará al Banco Central de Cuba y demás organismos 
que corresponda, los datos e informes que se soliciten para su conocimiento o en razón de 
las inspecciones que se realicen, y estará obligada a exhibir para su examen sus libros, así 
como los documentos y demás antecedentes que pudieran solicitar los funcionarios del 
Banco Central de Cuba en el cumplimiento de sus obligaciones.

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar esta Licencia a solicitud de 
NOVACÂMBIOS-INSTITUIÇÃO DE PAGAMENTOS S.A., o cuando se incumpla lo 
establecido en la presente LICENCIA, o en el Decreto Ley No. 173 “Sobre los Bancos 
e Instituciones Financieras no Bancarias” de 28 de mayo de 1997, las disposiciones del 
Banco Central de Cuba u otras disposiciones legales vigentes aplicables.

DADA en La Habana, a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2017-378-O17

RESOLUCIÓN No. 86 de 2017
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-

tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancela-
ción de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucur-
sal presentada por la compañía rusa AEROFLOT-AEROLINEAS RUSAS y, del análisis 
efectuado, se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía rusa 

AEROFLOT-AEROLINEAS RUSAS ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía rusa AEROFLOT-AEROLINEAS 
RUSAS en Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con la transportación de pasajeros y cargas. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales y directores del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial 
del Comercio Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
________________

GOC-2017-379-O17
RESOLUCIÓN No. 87 de 2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de renovación de licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal presentada por 
la compañía italiana ROVIMPEX NOVALEDO S.R.L., y del análisis efectuado, se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No.  2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re-
pública de Cuba, de la sucursal de la compañía italiana ROVIMPEX NOVALEDO S.R.L.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía ROVIMPEX NOVALEDO S.R.L., 
en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                        Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A ROVIMPEX NOVALEDO S.R.L.

Descripción
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
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Descripción
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas
________________

GOC-2017-380-O17
RESOLUCIÓN No. 88 de 2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancela-
ción de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal presentada por la 
compañía mexicana COMERCIALIZE CARIBEAN INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., y 
del análisis efectuado, se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía mexi-

cana COMERCIALIZE CARIBEAN INTERNATIONAL, S.A. DE C.V.,  ante el Regis-
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía mexicana COMERCIALIZE CA-
RIBEAN INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., en Cuba, a partir de la renovación de su li-
cencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
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ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                       Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
A COMERCIALIZE CARIBEAN INTERNATIONAL, S.A. DE C.V.

Descripción
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 
________________

GOC-2017-381-O17
RESOLUCIÓN No. 89 de 2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
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presentada por la compañía española RODABIL, S.A.U., y del análisis efectuado, se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

RODABIL, S.A.U., ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española RODABIL, S.A.U., en 
Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales y directores del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial 
del Comercio Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                        Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES A RODABIL, S.A.U.

Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
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Descripción
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 
Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
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Descripción
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2017-382-O17
RESOLUCIÓN No. 90 de 2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía española SUMINISTROS ELECTRICOS ERKA, S.L.U., 
y del análisis efectuado, se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 

SUMINISTROS ELECTRICOS ERKA, S.L.U., ante el Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española SUMINISTROS ELEC-
TRICOS ERKA, S.L.U., en Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales y directores del Mi-
nisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial 
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del Comercio Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de 
la compañía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
la Presidenta de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                        Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
A SUMINISTROS ELECTRICOS ERKA, S.L.U.

Descripción
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 

________________
GOC-2017-383-O17
RESOLUCIÓN No. 91 de 2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el procedi-
miento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de licen-
cias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de inscripción de licencia de la sucursal presentada por la 
compañía japonesa TOYOTA TSUSHO CORPORATION y, del análisis efectuado, se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la licencia de la sucursal de la compañía ja-

ponesa TOYOTA TSUSHO CORPORATION ante el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía japonesa TOYOTA TSUSHO 
CORPORATION en Cuba, a partir de la inscripción de su licencia, será la realización de 
las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, la  Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                      Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A  REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES 
A TOYOTA TSUSHO CORPORATION

Descripción
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
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Descripción
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte
Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 10 Cereales
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 30 Productos farmacéuticos
Capítulo 31 Abonos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables
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Descripción
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón 
para reciclar (desperdicios y desechos)
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 50 Seda
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin
Capítulo 52 Algodón
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de 
papel
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil
Capítulo 60 Tejidos de punto
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas
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Descripción
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 77 (Reservado para una futura utilización en el Sistema Armonizado)
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios
Capítulo 96 Manufacturas diversas
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades

________________
GOC-2017-384-O17
RESOLUCIÓN No. 92 de 2017

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
presentada por la compañía chilena COMERCIALIZADORA CTS CHILE LTDA., y del 
análisis efectuado, se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía chile-

na COMERCIALIZADORA CTS CHILE LTDA., ante el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía COMERCIALIZADORA CTS 
CHILE LTDA., en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de 
las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Co-
mercio de la República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio 
Exterior, GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Cen-
tral de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta 
de la compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

quince días del mes de marzo de dos mil diecisiete.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS 

A REALIZAR  ACTIVIDADES COMERCIALES 
A COMERCIALIZADORA CTS CHILE LTDA.

Descripción
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Descripción
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

________________
COMUNICACIONES
GOC-2017-385-O17

RESOLUCIÓN No. 95/2017
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febre-

ro de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Co-
municaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 151 del ministro de Comunicaciones, de fecha 
11 de julio de 2016, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar el “Aniversario 25 de la Unión Cuba-Petróleo”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de co-

rreos destinada a conmemorar el “Aniversario 25 de la Unión Cuba-Petróleo” con el 
siguiente valor y cantidad:

37.865 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando  en su diseño 

una reproducción que representa la imagen de una bomba de extracción de 
petróleo y varios equipos de la actividad petrolera.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones
________________

GOC-2017-386-O17
RESOLUCIÓN No. 96/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febre-
ro de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Co-
municaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 151 de fecha 11 de julio de 2016 del ministro de 
Comunicaciones, aprobó el plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar el “Aniversario 30 de la Declaración de la Penín-
sula de Guanahacabibes como reserva de la Biosfera por la UNESCO”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas, en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba;
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Aniversario 30 de la Declaración de la Península de Guana-
hacabibes como reserva de la Biosfera por la UNESCO” con el siguiente valor y cantidad:
18.959 Sellos 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 

reproducción que representa la imagen del Gavilán Cola de Tijera (Elancides 
Forficatus), al fondo el mapa de la Península de Guanahacabibes, que destaca el 
faro del Cabo de San Antonio y en la parte inferior la leyenda “Aniversario 30 de 
la Declaración de la Península de Guanahacabibes como reserva de la Biosfera 
por la UNESCO”.

8.975 Sellos 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 
diseño una reproducción que representa la imagen del Gavilán Bobo (Ictinia 
Mississippiensis), al fondo el bosque que representa el hábitat en que vive el 
ave y en la parte inferior la leyenda “Aniversario 30 de la Declaración de la 
Península de Guanahacabibes como reserva de la Biosfera por la UNESCO”.

18.959 Sellos 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen del Guincho (Pandion Haliaetus), al 
fondo la imagen del hábitat en que vive el ave y en la parte inferior la leyenda 
“Aniversario 30 de la Declaración de la Península de Guanahacabibes como 
reserva de la Biosfera por la UNESCO”.

18.959 Sellos 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen del Halcón Peregrino (Falco Peregrinus), 
al fondo la imagen del hábitat en que vive el ave y en la parte inferior la leyenda 
“Aniversario 30 de la Declaración de la Península de Guanahacabibes como 
reserva de la Biosfera por la UNESCO”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 15 días del mes de marzo de 2017.

                                                                      Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones
________________

GOC-2017-387-O17
RESOLUCIÓN No. 97/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febre-
ro de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Co-
municaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 151 de fecha 11 de julio de 2016 del ministro de Co-
municaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2017, entre las que se encuen-
tra, la destinada a conmemorar el “Aniversario 70 del estreno del Ballet ¨Antes del Alba¨.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas, en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 
R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Aniversario 70 del estreno del Ballet ¨Antes del Alba¨ con el 
siguiente valor y cantidad:
30.175 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la imagen diseñada por Carlos Enríquez para 
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el Ballet Antes del Alba, 1947 y la leyenda Aniversario 70 del estreno del Ballet 
“Antes del Alba”.

30.175 Sellos 15 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen diseñada por Carlos Enríquez para 
el Ballet Antes del Alba, 1947 y la leyenda Aniversario 70 del estreno del Ballet 
“Antes del Alba”.

35.167 Sellos 30 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen diseñada por Carlos Enríquez para 
el Ballet Antes del Alba, 1947 y la leyenda Aniversario 70 del estreno del Ballet 
“Antes del Alba”.

25.159 Sellos 50 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen diseñada por Carlos Enríquez para 
el Ballet Antes del Alba, 1947 y la leyenda Aniversario 70 del estreno del Ballet 
“Antes del Alba”.

25.159 Sellos 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen diseñada por Carlos Enríquez para 
el Ballet Antes del Alba, 1947 y la leyenda Aniversario 70 del estreno del Ballet 
“Antes del Alba”.

15.175 Sellos 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen diseñada por Carlos Enríquez para 
el Ballet Antes del Alba, 1947 y la leyenda Aniversario 70 del estreno del Ballet 
“Antes del Alba”.

15.150 Hojas Filatélicas de $1,00 de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 
diseño la imagen diseñada por  Carlos Enríquez para el Ballet Antes del Alba, 
1947 así como en la parte ornamental una reproducción del Hurón Azul y la 
figura de Carlos Enríquez sentado en una silla y la leyenda Aniversario 70 del 
estreno del Ballet “Antes del Alba”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circula-
ción de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de correos 
del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 15 días del mes de marzo de 2017.

                                                                      Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2017-388-O17

RESOLUCIÓN No. 73/2017
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 



428 GACETA OFICIAL 16 de mayo de 2017

la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: “MICROCLIMA, S.A.”, con domicilio social en España, ha solicita-
do autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por “MICRO-
CLIMA, S.A.”, con domicilio social en España.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de “MICROCLIMA, S.A.”, con domicilio social 

en España en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
“MICROCLIMA, S.A”,  podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción de toda la arquitectura y los sistemas tecnológicos necesarios para 

la implantación y puesta en servicio del Ciclotrón , que incluye actividades como: 
Panelería, prefabricadas, suelos y falso techo y el resto de instalaciones mecánicas, 
de climatización,  aire comprimido, eléctricas, protecciones y detección de incendios, 
circuito cerrado de televisión, puesta a tierra, sistema de gestión y control automático.

1.1. Tipos de objetivos: 
a) Hospital CIMEQ.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirá por un término de treinta y seis (36) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-389-O17
RESOLUCIÓN No. 75/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el Con-
sejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Construcción, las 
de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de proyectos, realizar inves-
tigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que materialmente signifique 
prestar servicios relacionados con la construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 
de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: GEOCEAN, con domicilio social en Francia, ha solicitado autoriza-
ción para registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por GEO-
CEAN, con domicilio social en Francia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de GEOCEAN, con domicilio social en Francia 

en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, GEOCEAN, podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realiza-
ción de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de consultoría, asesoría y asistencia técnica. 
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Emisario Submarino para la evacuación en el mar profundo de las colas y el reboso de 

la precipitación de sulfuros (SPO) de la Planta Pedro Soto Alba de Moa.
TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expe-

dirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                          Ministro de la Construcción
________________ 

GOC-2017-390-O17
RESOLUCIÓN No. 76/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el Con-
sejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Construcción, las 
de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de proyectos, realizar inves-
tigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que materialmente signifique 
prestar servicios relacionados con la construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa de Gas Manufacturado, del Ministerio de Energia y Mi-
nas en la provincia de La Habana, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Gas Manufacturado, del Ministerio de Energia y Minas en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Gas Manufacturado, del Mi-

nisterio de Energia y Minas en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante las licencias que se otorguen, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa de Gas Manufacturado, podrá ejercer como Constrctor, Proyectista y 
Consultor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje, modificaciones, mantenimiento y reparaciones de instalaciones de gas a los 

objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Redes Técnicas e Instalaciones de Gas a la Población y a Entidades Estatales. 
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnicos de diseño / producción , ingeniería y tecnología de nuevas inversiones, 

reconstrucción, reparación, mantenimiento y/o desmontaje.
b) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección facultativa de obras y 

evaluación de ofertas de suministros. 
c) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
2.1.Tipos de Objetivos: 
a) Instalaciones  y  Redes de Gas Manufacturado y Gas Natural

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirán  por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                          Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-391-O17
RESOLUCIÓN No. 77/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
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de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Construcciones de la Industria Eléctrica, en forma 
abreviada ECIE, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor y Contratista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Construcciones de la Industria Eléctrica, en forma abreviada ECIE, del Ministerio de 
Energía y Minas en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Construcciones de la Industria 

Eléctrica, en forma abreviada ECIE, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia 
de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa de Construcciones de la Industria Eléctrica, en forma abreviada ECIE, podrá 
ejercer como Constructor y Contratista autorizada para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Movimiento de Tierra.
b) Construcción Civil. 
c) Montaje Industrial.
d) Mantenimiento, reconstrucción, y rehabilitación de edificaciones y otros objetivos e 

instalaciones. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Redes Eléctricas, Obras Industriales, Ingeniería y  Arquitectura referidos al Sistema 

Electro Energético Nacional. 
2. Servicios de Contratista: 
a) Servicios integrados de ingeniería de la dirección de la construcción. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Redes Eléctricas, Obras Industriales, Ingeniería y Arquitectura referidos al Sistema 

Electro Energético Nacional. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedi-

rá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.
CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 

de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
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QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                         Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-392-O17
RESOLUCIÓN No. 78/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Minas, del Ministerio de la Agricultura en 
la provincia de Pinar del Río, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Constructor.
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Em-
presa Agroforestal Minas, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Pinar del Río.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Minas, del Ministerio 

de la Agricultura en la provincia de Pinar del Río, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Agroforestal Minas, podrá ejercer como Constructor  autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura Rústicas y de Media Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, reconstrucción  y mantenimiento constructivo, en los 

objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura Rústicas y de Mediana Complejidad.
b) Viviendas.
c) Viales de Montaña.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedi-
rá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                         Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                        Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-393-O17
RESOLUCIÓN No. 79/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el Con-
sejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Construcción, las 
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de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan ac-
tuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de proyectos, reali-
zar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que materialmente 
signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Contratista para la Industria Azucarera, S.A.,  en forma 
abreviada ECIAZ, con domicilio social en la provincia de La Habana, ha solicitado auto-
rización para registrarse y poder ejercer como Contratista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Contratista para la Industria Azucarera, S.A.,  en forma abreviada ECIAZ, con domicilio 
social en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Contratista para la Industria Azu-

carera, S.A.,  en forma abreviada ECIAZ, con domicilio social en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se otorguen, al amparo de la presente Re-
solución, la Empresa Contratista para la Industria Azucarera, S.A., en forma abreviada 
ECIAZ, podrá ejercer como Contratista  y Consultor  autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Contratista: 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de la dirección de la construcción.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de la Industria Azucarera.
2. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de consultoría , asistencia técnica y asesoría. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones nuevas y existentes relacionadas con la Industria Azucarera.

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expe-
dirán  por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
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autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                            Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-394-O17
RESOLUCIÓN No. 80/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Cienfuegos, 
del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Cienfuegos, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de 

Tabaco Cienfuegos, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro 
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Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Cienfuegos, podrá ejercer 
como Constructor  autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura vinculadas al Sistema. 
b) Viviendas hasta dos niveles vinculadas a la actividad.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, y mantenimiento constructivo, en los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura vinculadas al Sistema.
b) Viviendas vinculadas al Sistema.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedi-
rá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-395-O17
RESOLUCIÓN No. 81/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
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ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Tabaco Torcido “La Habana” del Ministerio de la Agri-
cultura en la provincia de Artemisa, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la La 
Empresa Tabaco Torcido “La Habana” del Ministerio de la Agricultura en la provincia de 
Artemisa.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Tabaco Torcido “La Habana”, del Mi-

nisterio de la Agricultura en la provincia de Artemisa en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Tabaco Torcido “La Habana”, podrá ejercer como Constructor autoriza-
da para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura vinculadas al Sistema. 
b) Viviendas hasta dos niveles vinculadas al sistema.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación y mantenimiento en los objetivos autorizados, así 

como a equipos de ventilación, refrigeración y clima, vinculados al Sistema.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura.
b) Viviendas vinculadas al Sistema.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
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autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-396-O17
RESOLUCIÓN No. 82/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Co-
munidad de Cienfuegos, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, 
ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Em-
presa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Comunidad de Cienfuegos, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Servicios Técnicos 

del Arquitecto de la Comunidad de Cienfuegos , del Órgano Provincial del Poder Popular 
en la propia provincia , en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial de Servicios Técnicos del Arquitecto de la Comunidad de 
Cienfuegos, podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realización de 
los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos: 
a) Servicios técnico-profesionales de proyección y diseño.
b) Servicios técnico-profesionales de ingeniería en control, supervisión y dictámenes 

técnicos.
c) Servicios técnico-profesionales de consultoría en asistencia y asesoría técnica.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Inversiones y Obras de Ampliación de Viviendas hasta tres niveles de altura.
b) Obras de Rehabilitación en Edificaciones de Viviendas de cualquier nivel de altura.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-397-O17
RESOLUCIÓN No. 83/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
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trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Constructora de la Administración Local No. 5, 
en forma abreviada. ECAL. No. 5, del Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia 
de La Habana, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

 POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Provincial Constructora de la Administración Local No. 5, en forma abreviada. ECAL. No. 5, 
del Órgano Provincial del Poder Popular en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial Constructora de la Ad-

ministración Local No. 5, en forma abreviada. ECAL. No. 5, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de La Habana,  en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Provincial Constructora de la Administración Local No. 5 en forma abrevia-
da a ECAL. No. 5, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, remodelación, reconstrucción, rehabilitación, demolición, 

desmontaje, apuntalamiento, instalaciones y mantenimiento constructivo, en los objetivos 
autorizados. 

b) Prestar servicios de recogida de escombros vinculados al proceso constructivo y a 
desastres naturales.
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2.1.Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas en general.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                        Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-398-O17
RESOLUCIÓN No. 84/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Agropecuaria Ruta Invasora, del Ministerio de la Agri-
cultura en la provincia de Ciego de Ávila, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor.
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POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Agropecuaria 
Ruta Invasora, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Ciego de Ávila.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agropecuaria Ruta Invasora, del 

Ministerio de la Agricultura en la provincia de Ciego de Ávila, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Agropecuaria Ruta Invasora podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones e   

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, reconstrucción y mantenimiento constructivo, en los 

objetivos autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
b) Viviendas en general.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.
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COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                        Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-399-O17
RESOLUCIÓN No. 85/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Bartolomé Masó Márquez, del Ministerio 
de la Agricultura en la provincia  de Granma, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Agroforestal Bartolomé Masó Márquez, del Ministerio de la Agricultura en la provincia  
de Granma.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Bartolomé Masó 

Márquez, del Ministerio de la Agricultura en la provincia  de Granma, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agroforestal Bartolomé Masó Márquez, podrá ejercer como Constructor au-
torizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura.
b) Viviendas de un nivel.
2. Servicios de Constructor:
a) Brindar servicios de reparación y mantenimiento constructivo, en los objetivos 

autorizados. 
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Menores de Arquitectura.
b) Viviendas en general.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-400-O17
RESOLUCIÓN No. 86/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
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nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales 
No. 3, Contingente Ñico López, del Ministerio de la Construcción en la provincia de La 
Habana, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 3, Contingente Ñico López, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora de Obras de Arqui-

tectura e Industriales No. 3, Contingente Ñico López, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 3, Contingente 
Ñico López, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguien-
tes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras Industriales.
c) Viviendas hasta cinco niveles.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, remodelación, restauración, reconstrucción, rehabilitación, 

demolición, desmontaje, apuntalamiento, instalaciones y mantenimiento constructivo, en 
los objetivos autorizados. 

b) Brindar servicios de construcción y mantenimiento de áreas verdes y jardinería 
vinculadas con el proceso de construcción.

c) Prestar servicios de recogida de escombros vinculados al proceso constructivo y a 
desastres naturales.

2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras Industriales.
c) Viviendas en general.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
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QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2017-401-O17
RESOLUCIÓN No. 87/2017

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Sucursal EMPRESTUR Pinar del Río, del Ministerio de Turismo 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor.
POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Sucursal 
EMPRESTUR Pinar del Río, del Ministerio de Turismo en la propia provincia.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Sucursal EMPRESTUR Pinar del Río, del 

Ministerio de Turismo en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Sucursal EMPRESTUR Pinar del Río podrá ejercer como Constructor  autorizada para 
la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de construcción civil y montaje de nuevas obras, edificaciones, e 

instalaciones.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Media Complejidad vinculadas al Sistema del Turismo.
2. Servicios de Constructor: 
a) Brindar servicios de reparación, remodelación, restauración, reconstrucción, rehabilitación, 

decoración, demolición, desmontaje, instalaciones y mantenimiento constructivo, en los 
objetivos autorizados. 

b) Brindar servicios montaje, reparación y mantenimiento a equipos de apoyo y servicios 
del sistema del Turismo.

2.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura vinculadas al Sistema del Turismo.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedi-
rá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 13 días del mes de marzo de 2017.

                                                                            Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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ENERGÍA Y MINAS
GOC-2017-402-O17

RESOLUCIÓN No. 26/2017
POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Las 
Tunas, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de con-
cesión de explotación en el área denominada Caobilla-I, ubicada en el municipio de Jo-
babo de la provincia de Las Tunas, por un término de veinte (20) años, con el objetivo de 
explotar el mineral arcilla para su utilización como materia prima en la construcción de 
elementos de cerámica.
POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Las 

Tunas, una concesión de explotación en el área denominada Caobilla-I, con el objetivo de 
explotar el mineral arcilla para su utilización como materia prima en la construcción de 
elementos de cerámica.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación, se ubica en el mu-
nicipio de Jobabo de la provincia de Las Tunas, abarca un área total de uno coma cuarenta 
y cinco (1,45) hectáreas y, su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente:

VÉRTICE X Y
1 450 836 251 364
2 450 792  251 364
3 450 792  251 395
4 450 746  251 395
5 450 746  251 404
6 450 731  251 404
7 450 731  251 509
8 450 836  251 509
1 450 836 251 364

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado, por conducto de la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, las partes del área de explotación que no sean de su interés, 
para continuar dichas actividades mineras; según los requisitos exigidos en la licencia 
ambiental y en el estudio de impacto ambiental. La concesión que se otorga es aplicable 
al área definida como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las 
devoluciones realizadas.  



450 GACETA OFICIAL 16 de mayo de 2017

QUINTO: La concesión que se otorga está vigente por el término de veinte (20) años, 
prorrogables de conformidad con lo establecido en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 
diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro del área des-
crita en el Apartado Segundo, otra que tenga por objeto los minerales autorizados al conce-
sionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso de reconocimiento 
dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales la analiza según los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al 
concesionario, y dictamina acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mineras, 
siempre que no implique una afectación técnica ni económica al concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:  
a) El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d) las demás informaciones que incluyen la certificación del pago del canon, regalías y 

documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de Re-

cursos Minerales, que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa del 
concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación vigente.

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, así 
como una regalía de uno por ciento (1 %), calculada según lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario crea una reserva financiera en una cuantía suficiente para 
cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión o de las 
áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales, y de los trabajos de miti-
gación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La cuantía 
de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) del total de la inversión minera y, 
será propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone el artículo 88 del 
Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 16 de septiembre de 1997. 

UNDÉCIMO: El concesionario está obligado a cumplir lo establecido en el Decreto 
No. 262, Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del 
País con los intereses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuer-
do con los trabajos autorizados y, coordinar el inicio de los trabajos con los funcionarios 
de la Región Militar, Sección de Ingeniería y Jefatura del Ministerio del Interior de la 
provincia de Las Tunas.

DUODÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prio-
ridad sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realicen 
por un tercero pueden continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran con las 
autorizadas. El concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que este concluya sus actividades 
y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimotercero de esta 
Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la observan-
cia del artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998 y del artículo 148 
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y siguientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de septiembre 
de 1999, del Ministerio de la Agricultura.

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a: 
a) Solicitar la Licencia Ambiental, ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecno-

logía y Medio Ambiente de la provincia de Las Tunas; 
b) respetar los drenajes pluviales; no construir obras que dificulten sus escurrimientos y 

su correcta evacuación según lo establece el Decreto Ley No. 138, De las Aguas Te-
rrestres, de fecha 1ro. de julio de 1993, específicamente el artículo 24, incisos c) y ch);

c) respetar la franja forestal hidrorreguladora de 145 metros en cada margen del río Jobabo;
d) depositar adecuadamente el material de desbroce sin afectaciones al escurrimiento na-

tural para ser utilizado posteriormente en la rehabilitación de las áreas afectadas;
e) dejar un pilar de seguridad de 55 metros a partir del eje de la vía férrea existente;
f) evitar el vertimiento de desechos o escombros en la zona de desarrollo del ferrocarril;
g) evitar la acción constructiva o de tracción que afecte el drenaje u obra de fábrica per-

teneciente al ferrocarril;
h) no usar explosivos que afecten la vía férrea o el paso de los trenes; y
i) pagar el valor de resarcimiento por el cambio de uso del suelo según lo establecido en la 

Resolución No. 380, de 23 de noviembre de 2001, del Ministerio de Finanzas y Precios.
DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario 

está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de Mi-
nas, de fecha 21 de diciembre de 1994, y su legislación complementaria, así como con la 
legislación ambiental y específicamente con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, de fecha 
11 de julio de 1997; el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los suelos y sus 
contravenciones, de 2 de febrero de 1993; el Decreto Ley No. 138, De las Aguas Terrestres, 
de fecha 1ro. de julio de 1993, específicamente los artículos 15, 16, y 21 del Capítulo III, De 
la Preservación y Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la Protección de Fuentes, Cur-
sos Naturales de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas, las que se aplican a la presente 
concesión, y la Ley No. 85, Ley Forestal de 21 de julio de 1998.

DECIMOSEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción de Las Tunas.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 20 días del mes de marzo de 2017.

                                                                               Alfredo López Valdés
                           Ministro de Energía y Minas

________________
FINANZAS Y PRECIOS

GOC-2017-403-O17
RESOLUCIÓN No. 90/2017 

POR CUANTO: El Decreto No. 300 “Facultades para la aprobación de precios y ta-
rifas”, del 11 de octubre de 2012, establece en su Disposición Especial Segunda que, 
los precios y tarifas de los productos y servicios que no están relacionados en su Anexo 
Único, se aprueban por el Ministro de Finanzas y Precios o por quien este delegue; y 
mediante la Resolución No. 38, de 31 de enero de 2013, dictada por quien suscribe, se 
aprobaron los productos y servicios cuyos precios y tarifas corresponde fijar centralmente 
por este Ministerio.
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POR CUANTO: La Resolución No. 126, de 28 de marzo de 2016, dictada por quien 
suscribe, establece los precios a la población en pesos convertibles (CUC), a los cigarros 
nacionales para la venta en las cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divisas y otras enti-
dades autorizadas a comercializar productos en dicha moneda.

POR CUANTO: El  Presidente del Grupo Empresarial de Tabaco de Cuba, ha solicita-
do a este Organismo, aprobar el precio a la población en pesos convertibles (CUC), a dos 
nuevos surtidos de cigarros de la línea H.Upman, para la venta en las cadenas de Tiendas 
Recaudadoras de Divisas y otras entidades autorizadas a realizar comercio minorista en 
esa moneda, lo que se ha decidido aceptar en correspondencia con las facultades que com-
peten a este Ministerio y en aras de evitar la dispersión legislativa, se incluyen estos dos 
nuevos surtidos en una única norma, resultando necesario derogar la referida Resolución 
No. 126 de 2016.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Fijar el precio a la población en pesos convertibles (CUC), a dos nuevos 

surtidos de cigarros nacionales, H. Upman clásico de 70 mm con filtro y H.Upman clásico 
de 70 mm sin filtro, para la venta en las cadenas de Tiendas Recaudadoras de Divisas y 
otras entidades autorizadas a realizar comercio minorista en esa moneda.

SEGUNDO: Ratificar los precios a la población en pesos convertibles (CUC), de los 
cigarros nacionales, aprobados por la Resolución No. 126 de 28 de marzo de 2016, dic-
tada por la que resuelve, que se comercializan en las Tiendas Recaudadoras de Divisas, y 
otras entidades autorizadas a realizar comercio minorista en esa moneda.

TERCERO: Los precios a la población en pesos convertibles (CUC), de los cigarros 
nacionales,  referidos en los resuelvos anteriores, se relacionan en el Anexo Único de esta 
Resolución, que forma parte integrante de la misma.

CUARTO: Derogar la Resolución No. 126, de 28 de marzo de 2016, dictada por quien 
resuelve.

PUBLÍQUESE la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la  Dirección  Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 16 días del mes de marzo de 2017.

                                                                           Lina O. Pedraza Rodríguez
                           Ministra de Finanzas y Precios

ANEXO ÚNICO
PRECIOS A LA POBLACIÓN EN PESOS CONVERTIBLES (CUC) 

DE LOS CIGARROS NACIONALES

PRODUCTOS UM
PRECIO A LA 

POBLACIÓN EN 
CUC

CIGARRO  NACIONAL
Cigarrillos negros con filtro “H.Upman Selectos” 
(cajetilla 20 cigarros) U 0,80

Cigarrillos negros con filtro “Popular Auténtico”, 
“H.Upman” (cajetilla blanda de 20 cigarros) U 0,70

Cigarrillos negros sin filtro “H.Upmann RS”   
(cajetilla blanda de 20 cigarros) U 0,60

Cigarrillos negros con filtro mentolado “Popular 
Fresco” (cajetilla dura 20 cigarros) U 0,80

Cigarrillos negros cortos con filtro “H.Upman 
Clásico” (cajetilla blanda 20 cigarros) U 0,60
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PRODUCTOS UM
PRECIO A LA 

POBLACIÓN EN 
CUC

Cigarrillos negros cortos sin filtro “H.Upman Clásico” 
(cajetilla blanda 20 cigarros) U 0,50

Cigarrillos negros cortos con filtro “Popular Fuerte” 
(cajetilla blanda  de 20 cigarros) U 0,60

Cigarrillos negros con filtro mentolado “Popular 
Fresco” (cajetilla dura 10 cigarros) U 0,45

Cigarrillos negros con filtro “Popular” (cajetilla 
dura 10 cigarros) U 0,40

Cigarrillos negros con filtro “H.Upman” 
(cajetilla dura 10 cigarros) U 0,40

Cigarrillos negros con filtro “Cohíba Predilecto” 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 2,00

Cigarrillos negros  con filtro “Cohíba” (cajetilla dura 
20 cigarros) U 2,00

Cigarrillos negros con filtro “Cohíba White” 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 2,00

Cigarrillos rubios “Hollywood Gold” con filtro 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood o Original”  
(cajetilla 20 dura cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood o Fresh”  
(cajetilla  dura 20 cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood Ice” 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood Menthol” 
(cajetilla dura 10 cigarros) U 0,70
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